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SAN JUAN, PUERTO RICO

RESOLUCIÓN JP-2025-004

PARA EXIMIR AL CUERPO DE INGENIEROS DEL EJÉRCITO DE LOS ESTADOS UNIDOS (USACE POR

SUS SIGLAS EN INGLÉS), DEL REQUISITO DE INSPECCIÓN DE OBRAS SEGÚN DISPUESTO EN LA LEY

NÚM. 135, DE 1967, LA LEY NÚM. 7 DE 1985 Y EL REGLAMENTO CONJUNTO. EL CUEPRO DE

INGENIEROS Y SUS NORMAS Y REGLAMENTOS DE ESTRICTA JURISDICCIÓN FEDERAL CUMPLEN

CON LOS PROPÓSITOS Y POLÍTICAS PÚBLICAS QUE SE EJECUTAN CON LA APLICACIÓN DE LAS

LEYES AQUÍ MENCIONADAS. ESTA JURISDICCIÓN LOS OBLIGA A CUMPLIR CON LAS MÁS

ESTRICTAS REGLAS DE LA INGENIERÍA Y LA CONSTRUCCIÓN, RESULTA EN UNA DUPLICIDAD DE

CUMPLIMIENTO POR PARTE DE USACE SI SE LES IMPONE LA OBLIGACIÓN DE CUMPLIR CON LA LEY

NÚM. 135, 7, Y EL REGLAMENTO CONJUNTO, PUESTO QUE LAS NORMAS DEL CUERPO DE

INGENIEROS TIENEN LOS MISMOS PRINCIPIOS Y OBJETIVOS.

El Cuerpo de Ingenieros del Ejército de los Estados Unidos (USACE, por sus siglas en inglés)

sometió a la Junta de Planificación un memorando referente a la interpretación y

aplicabilidad de las siguientes disposiciones legales a sus proyectos: la Ley Núm. 161 del 1

de diciembre de 2009, según enmendada, conocida como la Ley para la Reforma del

Proceso de Permisos de Puerto Rico; la Ley Núm. 135 del 15 de junio de 1967, según

enmendada, conocida como la Ley de Certificación de Planos o Proyectos; así como el

Reglamento Conjunto para la Expedición de Permisos Relacionados al Desarrollo, Uso de

Terrenos y Operación de Negocios. En dicho memorando, USACE plantea que la

imposición de requisitos conforme a estatutos estatales no debe ser aplicable a sus

proyectos, por tratarse de una entidad federal. Esta controversia está afectando

directamente el progreso de un importante proyecto de control de inundaciones en el Río

Puerto Nuevo, ya que LUMA está exigiendo la designación de un inspector adicional,

distinto al provisto por USACE. Esta situación ha impedido llevar a cabo la reunión de pre-

construcción con dicha entidad.

El Distrito del Caribe del Cuerpo de Ingenieros del Ejército de los Estados Unidos

desempeña un papel crucial en la implementación de proyectos de obras civiles

autorizados que apoyan el desarrollo de la infraestructura en Puerto Rico, con el objetivo

de atender propósitos como la gestión del riesgo de inundaciones, la recuperación ante

desastres y la restauración ambiental. Estos esfuerzos se ejecutan bajo la autoridad

federal y se rigen por las regulaciones específicas de USACE, que incluyen:

El Reglamento de Ingeniería (ER) 1110-1-8152, Registro Profesional y Firma en
Documentos de Diseño (24 de enero de 2012), establece las calificaciones

profesionales, responsabilidades de diseño y estándares de certificación para

ingenieros y arquitectos que trabajan en proyectos de USACE. Este reglamento

aborda específicamente los requisitos locales relacionados con licencias
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